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lIESQLUCI0N de lit. D.l.g~ l'r<lvmc!4l <le Ta
rragOÍ!apor l¡t qUé se a__ y lleelara Uí utlll
dad ¡lúbllea en C01!dreto dé ld ln8!í>lllClón eléc!"¡e4
que se cita.

Cumplidos 10$ trámites reglamentarios en el expedier:~ in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia. de «Fuerzas
E1éctr1Q8S de CatalUi,ia., S,. A.», .. con ..«amtCiUo. en Barcelona.
pléila CatalUfia., 2. solieitando autor1m.cill)ri pata la inStalación
y lIeclaraclón de utilidad pdbllca, a loo ef~ de la imposición
de serv1dumbre de paso, de la¡ 1nstal~eae1~ctrica.·;:I, cuyas
ca.raeter1aticas técnicas principales son las siguIentes:
__ela: 1.523.
Ol'Igert de la unea: E. T. l:lll, <Mmi l:okJp""tJ.
PlItal de la Unea: E, T. Fól>rlCá de Yes<Jil.
Tétnllno mnnlclpa1 que afecta: Pia. de santa Marla.
TeI:8iOO de servtclo: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,320 en tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 80 mllimetroe cue.drados de sección.

Bstact6n transformaam'li

Tipo: Caseta.
Potencia.: 250 KV.A.
Relación transformación: 25.000/220 V.

Esta Delegación Provincial, eric~Jírp~itilierJ.to d~ .10..dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de.20 de octubre: Ley
1011966, de 18 de marzo: ~to l17;¡11Q!l.7,c'1t .2:1. de ¡Wlti;Ley
de 24 de coviemb<e de 1939, y l'l.eg1lifu<llilOdé Une... l!:tectrl
C8S de Alt" TensiOO de 23 <le fe~o iIe >lll4ll. modificado por
Orden ministeria.l de 4 de enero de 1~, ha. resuelto:

Autorizar la inStalación de la linea soUcitadacon la. E. ';I'. que
se cita y <reclarar, la u~iU(jad Jníblioo. de la ~tIDIA. a los efee~B
de la imposición de. lA servidutl1bre. de ..~ ,tm laS ~ndiClo
p.~ ~,can.'"~ y limi;t~wiones q1le ~stableceel Re~la.mento de la
Ley 10!1~. apr~o p<>r Oécreto 2!I18!1968,

Tl>tfállól\a. 24. de ágóst<> de 19'1'll.-l!lI ~ado provincial
aooldélltal, Jorge Ramls VergéS.-J.I.~.

REsOLUCIQN de 1« Deley<lC(!ó!t Pról>lne\a1 ~ Va
l<meta por la 9"" •• hace pú!lllCO él Q~oryamlemo
del permUlO de l'¡vestl¡¡lIClón que •• elta.

La Delegación Pi'ovinclaJ de1Mtn~IOclé lIld'!l'ü1a. "" Va
lencia hace saber que ha sido otor¡¡:adO el S1glllent<! permlao de
investigación min"",,:

Número: 2.1'11. Nombre: «Asunción cerezo». Mineral: Caol1n.
Hectáreas: 36. Término municipal: Liria.

Lo,que M. hace. público en cumpl1n'11ento de lo ordenado en
1"" dlál>08le1oc.. legales vigentes.

Valencia. 14 de julio de 1970.-E1Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la sección de Minas, Manuel
Mulla!.

jU:SOLUCION .de ltl Sécéfónde Min.. de l4 De
legación PtOt1'l~l.·diLa Coru11a. relativa al ex
pedient. dé ""l'rbjjl~éfón jorlUJ>á que con carácter
de urgencta 11 a tenar de lad-i,8P1,lesto en el arJícu
lo fi2, de la Ley .4e ExprllpiQ(:ió1iFor2f18Q't de, 16 de
tUel""'bre de 19M. 'e "'eoaPára la adqu1Slcfoo de
terrenos situados. en la Parroqu«z, ,4e s,anta ltrdría
del VaUe del ~ao. ,deltEtrmmO:#ttttlfctpal ae Indo,
que son tttcesarios pttrp la~~.., '..' '" ael4 Cf.1;ntera
de Caew,monte; de .la .S~ «Ce-mentos. dpl
Naroeste. S. A.». se:(jrín re!t)tÜCf6n del C01't.sPiO iffO;
Mint!itrO$ de 17 de abril d. !lJ59

se hace saber a. todos lOS. propie-tari?B y titulares de te
ITel10S que a. continuación se'expresan· ..liS· por esta Sección de
:Minas se ha dispuesto que el dia 24 de. 8e;ptie:mb-te próximo. a
las doce horas, se procederá pOr el r~ese~te -de la Ad
ministración, acompafiadode, sus Pe:1'i~y.,~ sefior Alcalde
de Inelo, o Concejal en qttierl délegue. 1U ·leitántarniento .sobre

~~~::~e~c:;~:Jl:d:~:eW~ó~u:eai1ih:C
::

detanan. debiendo advertltile a l""int~d~s ~11~. " <Ilehe "cto
lJbtlré:í:1 (lOl'leU'lTIr por 81" PO' .~.~l>átltés de\jjdam~nte "u
tor1za:.d08. pudiendO hacerse acompañar pot '.QUS 'l"eritos:v un
Notarlo.

IJil Oorufiá. 29 de agosto de1970.~El ln~iltel'o Jefe.-2,625-b

RelacI6n qUe le cita (C011e:eprestón del númuode la finca
propiatarios, claSe ~ cultfvo 1Isuperlfcie a expropiar; m.etro,~

etl4t!ratlo$)

158, a-b-e-ct Don Manuel Lópe Otatcia. P1·eA.eta. huerta y
arbolado. 2.241;50.

110. Don Antonio ,Pereiro, Castafios. 40,50.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 5 de septiembre de lP70 por la que se
apr""bo la cla"f/;etld6n de ~ vlas pecuartas eXis
tentes en el término muntcipkl de Madrigal del
Monte, provincia de Burgos.

dep:~~~r~~~;r~el~~~~~~~c=it~:r~:iJ~~~a¡;¡:
Ilrlgal del Mnnte. l'~ovjhbi" 4l> 1ilUl'~, en.e¡ que no "" lIá ftll1I1u-

~:tS:~ltt:~~1l!\~iIUa:,+~~~
Vistos 10$ áttlcnloo 1.. al 3.- Y S.- al 12 dél Reltlá1netito de

Vias Pecuarias de 23 de' diciembre de 1944., la Ley ,de COhcen
tr'Wwn Parcelaria d~ ,8 de no.Viembre de 1962" la otdeti, cetnu
njeada de 29 de noviembre de 1900. en re¡acloo can los. ¡Jertl
nentes de e. Ley de Procedintiét.:tó A<llnii11Btrativo de 17 de julio
de 1958.

Este Ministerio, de aeuerdocop. la. propuesta de la D1récc16n
General,de C'T8J:lad~ria e informe de la ASésOrla. Jtirí-diCk del De-
partamento, há resÜéltó:

Primero.-Aprobar la clasificaCión de 1M V1.8B pecuariaS exis
tentes en el término mwlicípaJ de Madrigal del Monte. prO\in~

cia de Burgos, pOr laque se declara ex1ste-n las sigUientes:
«Cañada Real de Merinas».-Anchura, 75.22 metros.
«C<>ñad" RoaJ de Turrne1duen.-0».-.Ancl1ura, 'l5¡22¡IhéttoB. excep

to en los 2.400 metros primer()B de su reeorritw. en qüe ten
drá la mitad de diCha aiichutá.

«Conlel de Valqeburgqt¡ ,1. RaJgolllt.--AIlehura, 8'1,6:1 metros.
«Veredade-l Catnilio de: Bur¡p$B;;"""Anobura, 2O;-g9metroe. excep

to eutre el par"l~.wo. Ca.l\08J y el eamlílo de Iiluqos, en
que tendrá la !l1lt!'<l. de dicha .é.t>el>ura.

«Descan,sadero d~ oeni>tinar.";-8ul'érllcle. ocho hecW.....
«Abrevadero de FUet1te ftan~era1»'
<Abrevadero de Fu.nleArecl1I....-SuperJl<¡ie, una hecto.......

l!:t reCorridO. ~lI\h. $Up!JrlIcie y <!emA8 eatl\CIlltl!- de
1.. tilas exp¡esadSS ~ll.n en el p~_ de _elldlóll te
d""tado por el PerIto Nlrlrola del ESt8& <len LUl$ GólIzáU!z
Oarplo A1mazán, ¿¡jj>ó eonU,'lido se ten<l'~ !>,....nle ell tOdo
cuanto les afecte.

Begundo,-Esta resolución, que se publicará en el «l3bletln
Oficial del Estado» y el de la provincia, para genera.l conocimien
to, agota la vía gubernativa pudiendo los que se C01181deren
afectados. por ella interponer recurso de reposición. previo al
coiltencl()B(}oadm1tlistratiVQ, en .la- f01"11l-3. requisitos y plazOS se-.
fial"eJoo en el BJ'tleulo 126 de la Ley de Pi-oeedImlento Admi
nistrativo, en armonia COn· el artículo 52, Y siguienres de la Ley
de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. -

Lo qtlé. comunICO a. v, 1. para sU conoctin1ento y efectos.
DlO$ guarde .a y,. I,nmehdS aftoso . .'
M1ldr1d. ¡¡ de. septiembre de 1970.-P. D.. el Sllb."'cretano.

L. G'arcla· de or.ey'za.

Ilmo. Sr. O1tector ge;nét'al de G'ánoof'rfa.

ORDEN de 5dest;ptiemore de 1970 por la que se
aprlleba la clasificación de las vía,~peeuari4s ea:!s
tentes en el término mu.nicipal de Fuentes de Nava.
provincia €U Palencia.,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ihCoado para la clasificación
de las ... VÍOS pecuarüls .... extsten~3, ~ne1. tértni1:lo mUnicipal de
Fuentes de Nava, provineüt de Pálenda.en el que no fJe ha
formulado reclamacióh alguna duran~ Sü exposiCión' ptibl1ca,
siendo favorables todos l()g Inf9rmes. emitidos en relación con
la mIsma. y cwnpHdos todos los requisitos legales de trami-
tación; , '

Vistos los articulos 1.0 ~a1 3.° Y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de. COncen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden cotnu
eadQ de 29 da nov1émbre de 1~56,. en relMión con los. pertinen
t.es de 1& Ley de ProCtldi!ni'ettó AdmtRistrativo. de 11 de julio
ile 1968,

Este Min1a1ler1O, de &<lUerdQ con 11.\ propuesta de la Dirección
'":Plleral de oanadei'fa- e ínfo-lTlle de Ia Asesoría Jurídica del
:>"11{l.rtamento, ha resuelto:

Pl'1mllto.....AI!tbbolr ... "¡~6n. de 1"" vi" pecüarl'" ~xistentes en el __ mlln1l!lj)ál de 1"nehf.e3 dé NM1t, pról'fiu,l&
de Palencia, por la que se deotara existen las si¡:uientes-:
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eColado. de CRrl'epaler:.cla».-Primértramo: Anchura.ló,metr08;
segundo tramo: An-chura, cinco .metros.

«Colada de Cantarrana».--Anehura., 15. metros.
<Colada de Camino de BecerriI•.--,Anohura, 10 "",ti:<>$. .
eColada de Paredes a MaZBtiegos».-Anc.hura. 10 metros. corres·

pondiendo a este término la mitad de dicha anchura..

El recorrido, dirección, superficie y demás caracterlstiOll$ de
las vías expresadas ftguran en el proyecto de~6n re
dactado por el Perito Agrlcola del Estado don Arlooto de Raro
Mart1nez, cuyo cor.tel\1do Be tendrá pr€8eD.te en todQcuanto les
afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicarª- ~. el, eBólet1n
Oficial del Estado» y el de la provincia, para general >COllocúnlen
to, agota la vía gubernativa., pudiendo losflt¡e. -fleconslderen
afectados pOI' ella i;nterponer, recurso de reposlc1ón;;ptevf0a1
contencio~administratlvo,en la forma, requislt;osy:p1aoosse.
ñalados en el artículo 126 de la Ley de, ProcedinlientoAdrninis
tratlvo. en armonía con el artIculo 5-2 y sigUientes ere la Ley
de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la JU1'lBdi~(m Cim·
tendoso-Administratlva.

Lo que comunico Q, V. l. para sU conocimiento y efectn"l.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. ;) de septiembre de 197Ü.-P. n.. el Subsecretario.

L. Garcia ,de Oteyza. -

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 5 de septiembre de 197fJ parla q'úe se
aprueba la clasificación, de las víaspeeuatia$ exis
tentes en el término municipal de' Melgar de' Yuso.
protrincia de Palencia.

Ilmo. Sr.: ViSto el expediente mooado para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el térmmo municipal de
Melgar de YlUiO, provlncia. de Palencia" en el ,que 'no se ,ha
formulado reclamación alguna durante BU, exposición ,pública,
siendo favorables todo..<I: los informes emítidos :entelac16n con
la misma. y cumplidos todos los reqUisitos legales ",de trmni
taAlión;

Vistos los artículos L<'al 3.0 y 5.<> al. 12 del Reglamenw de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley: de Coneen·
trac16n 'Parcelaria de 8 de novie1l1bre de 1962, , la,Orden cornu
rocada de 29 de nOVIembre de .i956,en relación· con losperti.
nente> de la Ley de Procedlmiento Admlnlstl'$t!vo de 17 de julio
de 1958.

Este M1n1sterio. de acuerdo con la propuesttld.e la 1>lreccitin
General de Ganadería e infonne de la Asesoría J:uridica del
Departamento, ha tesuelto:

PI1mero.-Apr-obar la clasificación de las VÍas pecuarias exis·
tEntes en el térInir..o municipal de Melgar de Yuso,proVincia
de Palencia. por la Que se d~clara existen las sigUientes:

«Colada de los 8errano.~)J¡.-Primer tramo: An~üra. 10 metros.
. Segundo tramo ~ Anchura. cinco metros.
«Co:lada de Fuente Mufión».~Anchura. 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás carttetertstlcas de
las vías, expresadas figuran en el proyecto declaa~8íCi6I: re·
dactado por el Perito Ag-rieola 'del EstMO don Stlvlno1l49.upoey
Blesa. euyo contenido se tendrá presente ent;odo cuanto le,o¡
afecte.

8egundo.-Esta reEoluciÓ-n. que se publical'á en e1«Bolet1n
Oficial del Estado» y el de la provincia,. para gen~ralcor.a.-oc:lmien

to, agotQ.- la VÍa gubernQtl\"& pmHer..do lasque. se' consideren
afectadoS por ella interponer recurso de repOSiclónprev1o al
conooncl08o-administrativo, en la forma, requisitos'. y plil2OSBe
fiaJadas. en el articulo 126 de la. Ley de ProCedinilento Admi·
nistrativo, en armonia con el artículo 52 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguládora de la JutiSdiCd6nCon
tenclaso-Aqministrativa.

Lo que comlUlico a V. L para ~u conocimiento y efectos.
Dios guarde 8 V l. muchos afios.
Madrid; 5 de septiembre de 1970,-P O.. el Subsecreta.r1o.

1.. Garcla de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería,.

ORDEN de 7 de septiembre de 1970 por, la- que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras
de la zona de concenttaetónpa.rcdafi€t de SlieUcts
de la Sal (GuadalajaraJ.

limos. Bres.: Por Decreto de 30 de mayo de 1961l Be deOlaró
de utilidad públIca la ooncentrac1ón parceiarlade la l!OIl& ae
ISaéllces ele la 8al (Guada!ajaral.

En eumpllmiento de lo (Ü,spuesto en la. Ley ele Concentrac1ón
Parcelaria, texto retnndido de 8 ele noVienlbre de 1962, y en la
Ley de Ordenación RUral ele 27 lle jUlio de 1968, el servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y ,somete a' la aprobación de este Mtn1sterIo el Plan
de Mejoras Territoriales. y'()bras de la zona- de Saél1ces de la
Sal (GuadajajaraJ. Examinado el reter;elo Plan, este MiIDsterio
considera que las obras en él incluidllshansido debidamente
clas1fic~ en los grupos que .determ1I1an los articulos 23 y 24
de la Ley ele Ordenación Rur8I de 27 ele julio de 1968, y que al
propio tiempo dichas obras. son necess.rias para que de la Co11·
centracIónparce1aria se obtengan los mayores beneficios para
la producción de la zona. y para los agricultores afectados.

En su virtud, este MinisterIo se ha servido disponer ~

Primero.----8e f\ijfueQa. el Plan de Mejoras Territoriales Y
Obras de la zona de Saél1ces de la Sal (Quadalajara), cuya con
centración pareelaria füé deelarada de utitldad pública por De~

creto de 30 de mayo de 1968,
Segundo..--De acuerdo con . lo dispuesto en el articulo 84 de

la vigente LeY de concentración parcelaria, texto retundido de
8 de noviembre de 1962, modificadQ por los articulos 23 y 24
de 'la Ley de Ordenaci6n. :a.ura1 ~e ,27 dejul10 de 1968, se
considera Que dichas- obrasquedenciasificadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la' mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercere.-La redacción. de los proyeCtos y ejecución d~ 1M
obras incluidas en este Plan .serán de la·· competencia del Ser~
vicio Nacional de C01lcentraeión Parcelaria y Ordenación Ru~
ral, y se ajustaron a losslgulentes plazos:

Redes -de caminos.-Fechas limites: PresentacIón de proyec
tos, I·X·70; terInh"rol(m de lBs obras, I-x·n.

Red. de saneamiento.-Pechas Ji'echas 1im1tes: Presentación
de proyectos, 1,X·70; termln¡>.clón de Jas obra>, ¡-X-n.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colotúzac!ón y Or~
nación Rural se dictaron lBs I1Ol'lIllI$ pertinentes para la mejor
apltcación de cuanto se cUspooe en la presente- OI'?en.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportlUlos.

Dios guarde a VV. n. muchos afies.
Madrid, 7 de septiembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA·BAX'I'ER

Ilrnos. Sres, Subf':ecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenaclón Rural.

ORDEN de 7 de septiembre de 1970 por la que se
a.prueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obra.~
de la .aMaae. concen-t1;'aet6npa·rcelaria de Moraz-a
(Condado de Trevtñd-Bm'yosJ. .

nmos. Sres.: Por Decl'eto de 9 de mayo de 1969 se declaró
de utilidad públiea la concentr,ación parcelaria de la- zona de
Moraza (Condado de Trevifio-Burgos).

En cwnplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto retundido' de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de. Ord,enaClón Rural de.:27 .de julio de 1968, el Servicio
Nacional de concentración Parcelaria. y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aproba;c1óil de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Moraza (C~
dado de Trevifio-Burgos).Examinado el referida Plan, este Mi~
nisterio considera que las obr.as en· él .ificluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determinan los artículos 23
y 24 de la Ley de Ordenaclón Rural de 27· de julio de 1968, V
Que al propio tiempo· dleh88: obras son nec.esat1as para que de
la concent.ración parcelaria· se obtengan los mayores beneficios
para la producción de la. zona y para.lossgricultores afectados.

En su virtud. este Mbústerio se ha servido disponer:

Prlmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales Y
Obras de la zona de Moraza· (Condado de Trev1:fí<rBurgoa). cuya
concentración parcelada tuédeclarada de ut.ilidad pública por
Decreto de 9 de mayo de 1969.

Begundo........De acuerdo con lo d,íspuestoen el articulO 84 de
la vigente Ley de concentración Parcelaria. textoref1.Uldfdo de
8: de noviembre de 1962, modlfiea.do por ·105 articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación RuraJ de-27 de julio de 1968, se
considera que dichas obras queden clasificadas- en el grupo a) del
citado articulo 23 de la· mencionada- Ley de Ordenación Rural.

Tercero.--La red.'aceiónde los pro,yec:;tos y ejecución de las
obras incluidas- en este PlanseráD. de laco~iénefa. de1!5er·
vicio Nacional. de Concentración Parcelaria y ordenación Ru-
ra!. y se ajustarán a los sigu1entes, plazos:

Redes de camlnos.-Fecllas Ihultes: Presentación de proyec
tos. 1-X·70; tennInaC1ón ele las obI:'aa. ¡,v·n.

Red de san~.....Fechae llmll<lo; Pre8entacIón de _
yeclos, 1·X·70; tertnlnacl6n ele las obras, l-V-71.


